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Introducción

Dentro  de  nuestro  país,  existen  varias  comunidades  indígenas  y  rurales,  que  desean  y

aprovechan  sus  recursos  naturales  para  el  desarrollo  de  actividades  propias  del  turismo

alternativo, auxiliándose en sus ingresos económicos y formando parte de un sistema turístico

estatal y municipal. Esta situación genera que en algunas actividades, no se tenga una adecuada

administración y operación de estas acciones, generando algunas dificultades.

Este  articulo  trata  sobre  la  investigación  y  generación  de  “Propuestas  para  el  manejo

administrativo  y  operativo  en  actividades  de  aventura”,  creando  soluciones  viables  de

administración y operación, hacia las actividades de aventura que realiza la población indígena

Hñahñú, de la comunidad de “Él Alberto” en Ixmiquilpan, ubicada en el Estado de Hidalgo, para

que manejen su propia empresa, como prestadores de servicio turístico de aventura.
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Particularmente en la comunidad indígena de “El Alberto” se manejan 2 instalaciones, una que es,

el "Balneario Alberto", que ofrece a sus visitantes los siguientes servicios:

• 3 Albercas de aguas termales.
• 1 Alberca infantil de aguas termales con 1 tobogán.
• Servicio de vestidores y regaderas.
• Tienda de autoservicio.
• Área de asadores para día de campo.
• Estacionamiento de terracería.

Y dentro del otro desarrollo, que tiene por concepto el uso del ecoturismo es, “El Gran Cañón",

donde se encuentran los siguientes servicios y actividades.

• Hospedaje  en  tres  cabañas  hechas  con  materiales  de  la  región,  con  todos  los
servicios. Para dos o tres personas cada una

• Restaurante con menú regional con capacidad para 80 personas.
• Amplia zona para el campismo.
• Caminata nocturna. (Sueño Americano)1

• Espectáculo de antorchas.
• Tirolesa.
• Rappel.
• Puente colgante.
• Paseos en lancha.

La situación socioeconómica y demográfica de la comunidad fomento la creación de este Parque

con la finalidad de mejorar el nivel de vida de la comunidad Hñahñu (Otomí) de “El Alberto” lugar

en el que aprovechan los recursos naturales con los que cuentan tales como: la flora, fauna, ríos y

montañas que para los habitantes del lugar representan un producto a ofrecer. Es por esto que se

ha recurrido a un segmento del turismo alternativo, representando una nueva oferta dentro del

turismo de esta region.

En las actividades de turismo alternativo, se observaron deficiencias en el manejo administrativo y

operativo por parte de los prestadores de servicio turísticos dentro del Parque, por lo que esta

investigación se realizo a través de una investigación de campo y documental para conocer los

elementos necesarios para la identificación y solución del problema, la investigación documental

se realizo sobre la normatividad y las mejores prácticas para estas actividades recreativas.

Debido a la falta de conocimientos que se tiene en cuanto a la administración y operación de las

actividades de aventura, que se efectúan dentro del Parque Eco Alberto, dichas actividades, se

ejecutan de manera informal sin aplicar o seguir algunos requisitos mencionados dentro de las

normas oficiales mexicanas para las actividades de aventura.

1 Es la recreación de la travesía de los migrantes hacia los Estados Unidos, con el fin de crear conciencia en las nuevas generaciones

acerca de las situaciones que emanan de este fenómeno llamado "migración".



Los  procesos  administrativos  y  operativos  deficientes  durante  las  actividades  del  turismo

alternativo perjudican la viabilidad del proyecto quitándole esa imagen de producto innovador, por

lo que se les plantea a los dirigentes de esta comunidad propuestas viables, las cuales están

fundamentadas  sobre  bases teóricas  administrativas  aplicadas a  las  funciones del  parque en

cuanto a las actividades. Estas propuestas son:

Modelo la “silla”

La primera propuesta es el  manejo del  modelo llamado la “silla”,  que consta básicamente en

realizar  la  planeación,  dirección,  organización  y  control  necesario  para  cada  una  de  estas

actividades, así como la adecuada participación del recurso humano para coordinarlas y llevarlas

a cabo, bajo la reglamentación de las normas oficiales mexicanas.

La creación de un programa de actividades estratégicas

Dentro de las  propuesta para  la  administración y  operación de las  actividades de turismo de

aventura se elaboró un programa de estrategias para las acciones turísticas de aventura, en el

cual, se describe las actividades que se quieren realizar, hasta calcular en lo que será necesario

invertir.

El programa de actividades estratégicas es como un juego de ajedrez, ya que, consiste en realizar

las acciones sobre los elementos de la operatividad hacia los servicios necesarios, por ejemplo,

para las actividades estratégicas se proponen los siguientes movimientos o acciones a tomar:



En definitiva este programa de actividades, consiste en establecer tareas específicas a actividades

estratégicas  para  el  turismo  de  aventura,  preocupándose  por  los  medios  necesarios  para  su

ejecución.



La detección de necesidades de capacitación de los prestadores de servicios.

Los resultados que estas propuestas arrojan, se sustentan en la investigación de campo que se

llevó  a  cabo  en  la  comunidad  de  “El  Alberto”,  detectando  la  necesidad  de  obtener  mejores

condiciones económicas para la comunidad, realizando actividades de turismo de alternativo, de

manera  informal,  lo  cual  genera  problemas  en  cuanto,  a  la  administración,  operación,

reglamentación, capacitación, seguridad, certificación, atención en el servicio y sustentabilidad del

medio ambiente.

Este  resultado  tiene  como  propósito  la  de  vincular  a  empresas  y  asociaciones  que  ofrecen

capacitación,  profesionalización  y  certificación  para  las  actividades  de  aventura,  como  por

ejemplo: la asociación mexicana de turismo de aventura y ecoturismo (AMTAVE) ya que agrupa a

las principales empresas dedicadas a operar y promover el turismo de aventura y ecoturismo en

México.

El resultado preliminar general, es posicionar al sector de turismo de aventura y ecoturismo como

un segmento consolidado y reconocido dentro de las actividades turísticas del estado de hidalgo.

Esto representa el fortalecimiento y la promoción hacia las empresas que ofrecen servicios de

turismo de aventura, ecoturismo y turismo rural en México, contribuyendo a la conservación del

patrimonio natural y cultural de la comunidad local al desarrollo de la actividad.

La creación de un programa de capacitación

Los principales resultados de crear este programa de capacitación son:

1. Incorporar y unir a los operadores especializados en Turismo de Aventura y Ecoturismo, con los

prestadores  de  servicios  turísticos  de  aventura  de  la  comunidad,  fomentando  la  unidad  y

cooperación en beneficio de los habitantes.

2. Promover la conservación de los recursos naturales e impulsar el desarrollo económico y social

de la comunidad.

3.  Crear,  proponer  y  promover  la  capacitación  especializada,  reglamentación,  certificación  de

servicios e instalaciones y financiamiento en beneficio de la comunidad.

4. Orientar y promover ante organismos gubernamentales la planeación y desarrollo de nuevos

productos y destinos para el turismo de aventura

5. Ampliar el mercado nacional e internacional del Turismo de Aventura y Ecoturismo.



6. Representar a la comunidad en foros nacionales relacionados con el turismo de aventura.

7. Conocer del comportamiento del sector a través de la generación de información especializada.

8. Promover códigos de ética y estándares de calidad de servicio entre los prestadores de estos.

Esta  investigación  propone  a  AMTAVE  (Asociación  Mexicana  de  Turismo  de  Aventura  y

Ecoturismo) como organismo para obtener la capacitación y certificación de las actividades de

turismo  de  aventura  debido  a  que  esta  asociación  cuenta  con  los  siguientes  programas  de

capacitación:

• Diseño y gestión de una empresa ecoturística.
• Producto eco turístico, sus actividades e impactos.
• Estrategias para el cumplimiento de la normatividad turística para la competitividad.

La operatividad del servicio turístico de aventura

Hoy  en  día  la  manera  en  que  funcionan  los  servicios,  hacen  que  sirvan  como  palancas  de

competitividad dentro de las organizaciones, siendo además un valor agregado para los productos

tangibles.

La operatividad de la empresa para las actividades de aventura dependerá de la calidad, aptitudes

y actitudes del personal de la empresa, ya que el servicio opera sirviendo, en esencia, al deseo y

convicción por  ayudar  a  otra  persona en la  solución de su problema o en la  satisfacción de

necesidades.

Un aspecto relevante para este resultado son, las motivaciones y colaboración durante el trabajo,

creando un aspecto importante para la elaboración y fortalecimiento de una cultura de servicio

hacia los usuarios.

Para calificar  esta operatividad,  es necesario  definir  con precisión los  atributos y medidas de

calidad en el servicio, a través de un trabajo interdisciplinario de las distintas áreas de la empresa,

mediante una comunicación informal o formal con los usuarios, a fin de tener especificaciones

claras de las variables que se medirá, la frecuencia, acciones y observaciones al respecto.

Este resultado determina que para poder desempeñar este tipo de actividades los prestadores de

servicios turísticos deben contar con lo siguiente para la operación de la empresa y sus servicios

en las actividades de aventura.

a) Programas de capacitación y actualización para el personal por cada una de las actividades

que se ofrecen, en los cuales, además de contemplar los temas relevantes de la actividad propia,

se  consideren  aspectos  sobre  la  conservación  y  protección  de  los  recursos  naturales  y  del

patrimonio cultural.

b) Manuales de seguridad y atención de emergencias por cada actividad que se ofrece.

c) Señaletica.



d) Seguros contra accidentes y gastos médicos.

e) Reglamento interno.

f) Manuales de operación para los guías.

g) Programa y bitácora de mantenimiento del equipo utilizado en cada actividad.

Una guía normativa.

La tendencia a considerar lleva a la respuesta de que la actividad turística como cuestión de

estado requiere de un esfuerzo político normativo y la puesta en común de criterios básicos que

sirvan a consolidarla en este sentido.

Estas expresiones se ven plasmadas en los siguientes artículos: Articulo 3 párrafo VIII, articulo 5

párrafo 4, articulo 27 párrafo 6, artículo 73 fracción, XXV, XXIX E, G y K, articulo 115 párrafo 3,

articulo 122 base primera, artículo 123 fracción XVIII.

Sin embargo estas normatividades no son tomadas en cuenta por los prestadores de servicios.

Los prestadores de servicios del turismo tienen obligación de facilitar a los turistas una información

objetiva y veraz sobre los lugares de destino y sobre las condiciones de viaje, recepción, estancia

y actividades. Además, asegurarán la absoluta transparencia de las cláusulas de los contratos que

propongan a sus clientes,  tanto en lo relativo a la naturaleza,  al  precio y a la calidad de las

prestaciones que se comprometen a facilitar  como a las  compensaciones financieras que les

incumban en caso de ruptura unilateral de dichos contratos por su parte.

Además, estos, velarán por la seguridad, la prevención de accidentes, la protección sanitaria y la

higiene alimentaria  de quienes recurran a sus  servicios.  Se preocuparán por  la  existencia de

sistemas  de  seguros  y  de  asistencia  adecuados.  Asimismo,  asumirán  la  obligación  de  rendir

cuentas, conforme a las modalidades que dispongan las reglamentaciones nacionales y, cuando

corresponda,  la  de  abonar  una  indemnización  equitativa  en  caso  de  incumplimiento  de  sus

obligaciones contractuales.

Por lo tanto se debe conocer cuál es la noción legislativa y normativa de los servicios de aventura

y ser aplicados en las actividades prestadas dentro de este desarrollo eco turístico.

Mejora organizacional

Mejorar el conocimiento de cómo se encuentra estructurada la empresa, mantiene la funcionalidad

y jerarquía de los puestos, por lo que esta propuesta esta basada en el organigrama actual del

parque el “ECO ALBERTO” en las instalaciones del “gran cañón”.



Por lo tanto, para una mejora en la organización, el siguiente organigrama propone nuevas áreas

para nuevos empleos y cambios en la estructura.

El diseño de manuales de organización y de capacitación

La investigación de campo presentó resultados en los que debido a que no se han llevado a cabo

alguna capacitación adecuada, los manuales de capacitación para los guías y prestadores de

servicios de aventura son inexistentes o no contemplan algunos requisitos de la normatividad

como mínimo. Por lo que esta propuesta genera en base a la normatividad mexicana para el

turismo  alternativo,  manuales  tanto  administrativos  como  operativos  viables  para  una  base

operativa.

Resultados

Los resultados se obtuvieron como preliminares hasta la aprobación y aplicación de los dirigentes

de la comunidad hacia estas propuestas:

1. La creación de un programa de actividades estratégicas.

2. La detección de necesidades de capacitación de los prestadores de servicios.

3. La creación de un programa de capacitación.

4. La operatividad de los servicios turísticos de aventura y ecoturismo.



5. Una guía normativa.

6. El diseño de manuales de organización y de capacitación

Además, se realizó un inventario turístico del lugar, diagnosticando la oferta, la demanda y los

precios de los servicios de ambos lugares.

Conclusiones

Se analizó la situación actual del parque turístico “ECO ALBERTO”; así como el desarrollo de sus

actividades; lo cual genera propuestas que se proporcionan en base a la aplicación, comparación

y  asociación  de  estas  con  modelos  elaborados  para  el  turismo de  aventura,  ya  existentes  y

exitosos.
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